
Acta Consejo Consultivo Comuna 4. 

Día 4/08/2021. 

A las 18: 30 hs. Se da por comenzada la Asamblea del Consejo Consultivo 

Comuna 4. 

Se comienza con el Informe de la Comisión de Participación y la palabra de la 

Señora Alcira Ferrere,  

Nos comenta que tienen nuevas incorporaciones de vecines a la Comisión, que 

están haciendo un Tríptico para difusión, lo cual lo habían expresado en  

Asambleas anteriores y lo siguen trabajando por Zoom, para abordar y 

promocionar la participación de vecines y organizaciones en los plenarios, en las 

comisiones y para que participen en las actividades del Consejo Consultivo de la 

Comuna 4, el cual ya está acordado y lo enviaron al Presidente de la Comuna 

para solicitar su impresión, por el festejo del barrio de Parque Patricios, que se 

realizara día Sábado 18/09/2021, a partir de las 12 hs. En la Calle Castro Barros 

y Caseros.  La Asociación de Comerciantes y profesionales, de Comuna 4 y 

Comuna 5, de Parque Patricios y adyacencias realizara festejos por el día de la 

imposición del nombre de Parque Patricios, el día de la Imposición es el día 

12/09/2021, pero con motivo de las Pasos se traslada, En ese acto dispondremos 

de una mesa, para la difusión de la Ley de Comunas y las funciones y actividades 

del Consejo Consultivo Comunal, organizaremos charlas para temas de 

Audiencia Pública de Costa Urbana, queremos dar conocimiento a les vecines 

sobre esta herramienta de Participación Ciudadana por considerarla de interés 

público, como lo es la Audiencia Pública, en acuerdo con la Comisión de 

Ambiente y de Patrimonio Urbano. La charla tiene como objetivo mostrar lo que 

es Patrimonio Público, lo que es humedales y cuál es el Proyecto que quieren 

implementar y cuál es el Proyecto alternativo, que es la Audiencia Pública, como 

anotarse y como participar, tenemos comprometida la participación de 

Johonatan Baldiviezo, la Ingeniera Eva Justo Diqui. Que son los dos promotores 

desde hace rato con el tema de Patrimonio Público. Aproximadamente el día 

14/09/2021. A confirmar. Va a estar abierta a todes les vecines del Consejo 

Consultivo y a todes les vecines en general. nos comunicaremos con el 

comunere respectivo y el Presidente Comunal. también participaremos en todas 

las charlas que se hagan al respecto. Por último, se pedirá a la Junta Comunal 

la elaboración de un Banner, con el mismo diseño o mejorado para el mismo fin, 

con un buen sostén, para la promoción en los espacios públicos donde nos 

apostaremos. Así nos sirve cuando estemos en lo presencial, usarlo en el 

Templete. Las reuniones de la comisión son Virtuales y vía Chats, con 

frecuencia. 

En el segundo tema se trató el Reglamento del Inter-consejo consultivo, donde 

la Señora Silvia Cornejo y el Señor Pablo Fernandez como representantes del 

Consejo Consultivo de la Comuna 4 en el Inter-consejo, nos expresan como va 

a funcionar este Reglamento.  En reuniones anteriores enviamos un borrador del 

Reglamento que se estaba debatiendo en el Inter- consejo, en un plenario 

general que hubo, se aprobó en general ese Reglamento, el CCC4 lo Aprobó y 



eso se envio y aprobamos los voceros titulares y suplentes que fuéramos a 

concurrir, y lo que se hizo en el último mes fue agregar las sugerencias 

acordadas en el Plenario, 1) tener en cuenta la Paridad de Género en la elección 

de los voceros y se reglamentó cuáles son las funciones de la Mesa 

Coordinadora y como se realizan los Plenarios cada tres meses. En ningún 

momento los Voceros o representantes toman decisiones que involucren a los 

CC, lo que hace Inter-consejo reúne información debatirlas en los Plenarios y 

elevarla a los CCComunales, para que la aprueben o no. La idea es que este 

consejo consultivo pueda expedirse o aprobar este consejo para que nosotres lo 

llevemos como voceros. 

También dicen y recuerdan que los CC se junten para poder articular políticas 

es una vieja idea que se viene teniendo hace mucho, pero este año lo que se ha 

estado tratando es de que tenga una forma orgánica, por ese motivo el 

12/06/2021 se hizo un Plenario, y de Comuna4 estaban presente 17 vecines en 

la Asamblea, que creo que fue la Comuna mayor representada. Se reunieron un 

total de 90 vecines de las distintas Comunas. Ahí se pusieron de acuerdo los 

asistentes en aceptar un borrador de Reglamento, pero ese día hicieron muchas 

posturas de mejora al Reglamento, así fue como desde ese día todas las 

semanas nos reunimos, los representantes elegidos acordados por la Ley de 

paridad una mujer y un varón, titulares Pablo Fernandez y Silvia Cornejo y 

suplentes Alcira Ferrere y Yamil Dominguez, o sea que cuando uno no está va 

otro, por eso Comuna4 ha estado representada todo el tiempo. Estuvimos 

revisando punto por punto. Adecuar el vocabulario. Que se mencione claramente 

a las Leyes a las cuales nos remitimos. Que se definan bien las funciones, se 

trabajó intensamente para tratar de responder las propuestas que recibimos y 

ahora una vez terminada la tarea se devuelve al CC para que se trate y se diga 

está bien se y apruebe. Porque el 25/09 si los CC, Diez (10) por lo menos, porque 

debemos tener la 2/3 parte aprobada, seguiremos adelante, porque esto tiene 

que ser de estricto cumplimiento de las mayorías. Por eso si todo anda bien el 

25/09 se hará el siguiente Plenario, para dar el espaldarazo final y empezar a 

funcionar. Se pidió leer el Reglamento para debatirlo.  

El primer vecine en pedir la palabra, quien concuerda en que es interesante el 

Proyecto, ya que en Inter-consejo no existe la Ley aclarada, de Participación 

Democrática en esto del Presupuesto y la Participación me parece que es una 

base institucional interesante. Me parece un poco presurosa la aprobación de 

este Proyecto, ya que no he tenido el tiempo suficiente para leerlo y reflexionarlo, 

si me gustaría preguntar, donde dice acuerdo con Partidos Políticos, cuando en 

general se está tratando con Instituciones y no con Partidos Políticos, a lo mejor 

me equivoco, porque sigo entendiendo a los CC y el Inter-consejo de la injerencia 

o preponderancia de los Partidos Políticos, de democracia participativa. Este 

reglamento fue debatido por les vecines donde en la votación fue aprobado. 

Se prosigue con el tema siguiente de la Comisión de Género, la creación de un 

(CIM) Centro Integral de la Mujer en el Barrio de Pompeya en la Legislatura 

Porteña, con la Comunera Verónica Tenaglia, al cual les vecines acuerdan en 

relatos expresados en la Asamblea estar de acuerdo con la iniciativa e incluso 



se acuerda y aprueba mediante el voto, para la creación de 4 CIM, uno para cada 

barrio. Se solicitó el Aval y adhesión del CCC4 para la creación del CIM. A lo 

cual la Comisión de Género voto a favor del Proyecto. Quedando aprobado por 

el voto. 

El tema siguiente para tratar fue, el control de tránsito pesado en los alrededores 

del Parque Leonardo Pereyra, ya que este se encuentra prohibido, y por el paso 

de este tránsito las viviendas sufren deterioros, como rajaduras y movimientos, 

temblores, donde peligran sus construcciones. Se propuso hacer una nota a la 

Junta Comunal, para pedir informes al Ministerio de Transporte de la Ciudad de 

Bs. As. De las calles habilitadas al tránsito pesado. Un vecino también aporto en 

hacer una propuesta más integradora y ver o pensar desde que comisión o 

Comisiones se puede pensar más a fondo esta problemática de la Comuna tan 

habitual, para trabajar y resolverlo. Pedido de informe de tránsito pesado en la 

Comuna4. Exigimos que la Junta Comunal se exprese ante las autoridades del 

Gob. de CABA para que cumpla la Ley de Tránsito Pesado en la Comuna porque 

vemos innumerables faltas a la misma sin la penalización correspondiente, 

asimismo dejamos la inquietud de un estudio técnico de la factibilidad de la red 

de tránsito pesada existente actualmente. En la nota las y los vecines mencionan 

las calles y zonas afectadas, es decir dar nombres de las calles y les vecines 

que se quejan de estas Problemáticas, y talvez también sirva para avalar este 

pedido como testigos. Este tema paso a votación el tema quedando aprobado. 

El siguiente tema se relaciona con solicitar la intervención de la Comuna ante la 

obra inconclusa de vías secundarias en las calles Santo Domingo 4300/4200 por 

repavimentación. Esto solo ocurre en los barrios del sur, necesitamos que la 

Junta Comunal o algún Comunere se acerque y nos dé una respuesta, porque 

en cualquier momento puede ocurrir un accidente al cual no queremos lamentar. 

Aparte este inconveniente de circulación de las y los peatones se encuentra 

frente a una Escuela y también transitan personas adultas. El tema es votado y 

aprobado. 

No habiendo más temas a tratar y siendo las 21 horas, la Asamblea del CCC4, 

se da por finalizada. 

 

Acta Consejo Consultivo Comuna 4. 

Día 30/08/2021. 

A las 18: 30 hs. Se da por comenzada la Asamblea del Consejo Consultivo 

Comuna 4. 

Se comienza con el Informe de la Comisión de Participación y la palabra de la 

Señora Alcira Ferrere,  

Nos comentan que tienen nuevas incorporaciones de vecines en la Comisión, 

que están haciendo un Tríptico para difusión, lo cual lo habían expresado en  

Asambleas anteriores y lo siguen trabajando por Zoom, para abordar y 

promocionar la participación de vecines y organizaciones en los plenarios, en las 



comisiones y para que participen en las actividades del Consejo Consultivo de la 

Comuna 4, el cual ya está acordado y lo enviaron al Presidente de la Comuna 

para solicitar su impresión, por el festejo del barrio de Parque Patricios, que se 

realizara día Sábado 18/09/2021, a partir de las 12 hs. En la Calle Castro Barros 

y Caseros.  La Asociación de Comerciantes y profesionales, de Comuna 4 y 

Comuna 5, de Parque Patricios y adyacencias realizara festejos por el día de la 

imposición del nombre de Parque Patricios, el día de la Imposición es el día 

12/09/2021, pero con motivo de las Pasos se traslada, En ese acto dispondrán 

de mesas, para la difusión de la Ley de Comunas y las funciones y actividades 

del Consejo Consultivo Comunal, organizaran charlas para temas de Audiencia 

Pública de Costa Urbana, darán a conocimiento a les vecines sobre esta 

herramienta de Participación Ciudadana por considerarla de interés público, 

como lo es la Audiencia Pública, en acuerdo con la Comisión de Medio Ambiente 

y de Patrimonio Urbano. La charla tiene como objetivo mostrar lo que es 

Patrimonio Público, lo que es humedales y cuál es el Proyecto que quieren 

implementar y cuál es el Proyecto alternativo, que es la Audiencia Pública, como 

anotarse y como participar, tienen comprometida la participación de Johonatan 

Baldiviezo, de la Ingeniera Eva Koustovitis. Justo. Que son los dos promotores 

desde hace rato en el tema de Patrimonio Público. Aproximadamente el día 

14/09/2021. A confirmar. Va a estar abierta a todes les vecines del Consejo 

Consultivo y a todes les vecines en general. Se comunicarán con el comunere 

respectivo y el Presidente Comunal. también participaran en todas las charlas 

que se hagan al respecto. Por último, se pedirá a la Junta Comunal la elaboración 

de un Banner, con el mismo diseño o mejorado para el mismo fin, con un buen 

sostén, para la promoción en los espacios públicos donde nos apostaremos. Así 

nos sirve cuando estemos en lo presencial para usarlo en el Templete. Las 

reuniones de la comisión son Virtuales y vía Chats, con frecuencia. 

 El segundo tema a tratar es el Reglamento del Inter-consejo consultivo, donde 

la Señora Silvia Cornejo y el Señor Pablo Fernandez como representantes del 

Consejo Consultivo de la Comuna 4 en el Inter-consejo nos expresan como va a 

funcionar este Reglamento. Comentan que reuniones anteriores enviaron un 

borrador del Reglamento, que se estaba debatiendo en el Inter- consejo en un 

plenario general que hubo, que este se aprobó en general, el CCC4, lo Aprobó y 

eso se envio y lo aprobamos los voceros titulares y suplentes que concurrimos, 

y que, lo que se hizo en el último mes, fue agregar las sugerencias acordadas 

en el Plenario, 1) tener en cuenta la Paridad de Género en la elección de los 

voceros, 2) se reglamentó cuáles son las funciones de la Mesa Coordinadora y 

3) como se realizan los Plenarios cada tres meses. En ningún momento los 

Voceros o representantes toman decisiones que involucren a los CC, lo que hace 

el Inter-consejo reúne información debatirlas en los Plenarios y elevarla a los 

CCComunales, para que la aprueben o no. La idea es que este consejo 

consultivo pueda expedirse o aprobar este consejo para que nosotres lo llevemos 

como voceros. 

También dicen y recuerdan que los CC que se ha hablado de que estaría bueno 

que los CC, se junten para poder articular políticas, y que este año se ha tratado 

de que tenga una forma orgánica, y por ese motivo el 12/06/2021 se hizo un 



Plenario, y de Comuna4 estaban presente 17 vecines en la Asamblea, que creo 

que fue la Comuna mayor representada. Se reunieron un total de 90 vecines de 

las distintas Comunas. Ahí se pusieron de acuerdo los asistentes en aceptar un 

borrador de Reglamento, pero ese día hicieron muchas posturas de mejora al 

Reglamento, así fue que desde ese día todas las semanas nos reunimos, los 

representantes elegidos y acordados por la Ley de paridad una mujer y un varón, 

titulares Silvia Cornejo y Pablo fernandez y suplentes Alcira Ferrere y Yamil 

Dominguez, o sea que cuando uno no esta va otro, por eso la Comuna4 ha 

estado representada todo el tiempo. Estuvimos revisando punto por punto. Entre 

los puntos esta adecuar el vocabulario. Que se mencione claramente las Leyes 

a las cuales nos remitimos. Que se definan bien las funciones, se trabajó 

intensamente para tratar de responder las propuestas que recibimos y ahora una 

vez terminada la tarea se devuelve al CC para que se trate y se diga está bien 

se y apruebe. Porque el 25/09 si los CC, Diez (10) por lo menos de ellos, tenemos 

la 2/3 parte aprobada, seguimos adelante, ya que esto tiene que ser de estricto 

cumplimiento de las mayorías. Por eso si todo anda bien el 25/09 se hará el 

siguiente Plenario, para dar el espaldarazo final y empezar a funcionar. Se pidió 

leer el Reglamento para debatirlo.  

El primer vecine en pedir la palabra, quien concuerda en que es interesante el 

Proyecto, ya que en Inter-consejo no existe la Ley aclarada, de Participación 

Democrática en esto del Presupuesto y la Participación me parece que es una 

base institucional interesante. También me parece muy presurosa la aprobación 

de este Proyecto, ya que no he tenido el tiempo suficiente para leerlo y 

reflexionarlo, me gustaría preguntar, donde dice, acuerdo con Partidos Políticos, 

cuando en general se está tratando con Instituciones y no con Partidos Políticos, 

a lo mejor me equivoco, porque sigo entendiendo que los CC y el Inter-consejo 

de la injerencia o preponderancia de los Partidos Políticos, de democracia 

participativa. Este reglamento fue debatido por les vecines donde en la votación 

fue aprobado. 

Se prosigue con el tema siguiente tema: la Comisión de Género, comparte la 

creación de un (CIM) Centro Integral de la Mujer en el Barrio de Pompeya para 

la presentación en la Legislatura Porteña, Proyecto impulsado por la Comunera 

Verónica Tenaglia. Donde los integrantes de la Comisión de Género lo aprobaron 

y ahora lo traen para solicitarles al CCC4, Lo avalen y adhieran mediante el voto 

de les vecines, donde las y los cuales expresan estar de acuerdo siendo 

aprobado, también expresaron que aprueban e incluso se vota por un total de 

cuatro (4) CIM, uno para cada barrio.  

El tema siguiente a tratar fue, el control de tránsito pesado en los alrededores 

del Parque Leonardo Pereyra, ya que este se encuentra prohibido, y por el paso 

del tránsito pesado en la zona, las viviendas sufren deterioros, como rajaduras y 

movimientos, temblores, donde peligran sus construcciones. Donde se propone 

hacer una nota a la Junta Comunal, para pedir informes al Ministerio de 

Transporte de la Ciudad de Bs. As. Para pedir informe de cuáles son las calles 

habilitadas al tránsito pesado. Un vecino también aporto en hacer una propuesta 

más integradora y ver o pensar desde que comisión o Comisiones se puede, 



pensar más a fondo esta problemática de la Comuna tan habitual, para trabajar 

y resolverlo. Pedido de informe de tránsito pesado en la Comuna4. Exigimos que 

la Junta Comunal se exprese ante las autoridades del Gob. de CABA para que 

cumpla la Ley de Tránsito Pesado en la Comuna porque vemos innumerables 

faltas a la misma sin la penalización correspondiente, asimismo dejamos la 

inquietud de un estudio técnico de la factibilidad de la red de tránsito pesada 

existente actualmente. En esa nota dejar asentado las distintas quejas de las y 

los vecines que habitualmente venimos haciendo estos pedidos como así 

también los nombres de las calles, por las cuales denuncian estas 

Problemáticas, que talvez sirva para avalar este pedido como testigos. Este tema 

paso a votación y quedo aprobado. 

El siguiente tema se relaciona con solicitar la intervención de la Comuna ante la 

obra inconclusa de vías secundarias en las calles Santo Domingo al 4300/4200 

por repavimentación. Esto solo ocurre en los barrios del sur, necesitamos que la 

Junta Comunal o algún Comunere se acerque y nos dé una respuesta, porque 

en cualquier momento puede ocurrir un accidente al cual no queremos lamentar. 

Aparte este inconveniente de circulación de las y los peatones se encuentra 

frente a una Escuela y también transitan personas adultas. El tema fue votado y 

aprobado. 

No habiendo más temas a tratar y siendo las 21 horas, la Asamblea del CCC4, 

se da por finalizada. 

Acta del Consejo Consultivo Comuna4, de la Asamblea Ordinaria del día 

27/09/2021. 

Siendo las 18:45 Hs. Se da por Iniciada la Asamblea del Consejo Consultivo 

Comuna4. 

En el 1° punto se trató de la aprobación del Acta de la Asamblea del día 

30/08/2021. A la cual se la envio para que sea leída con anterioridad a la 

Asamblea, para agilizar su tratamiento y deliberación ya que estas se realizan 

por Zoom. 

En el segundo punto se dio informe sobre los Requerimientos enviados a la 

Junta Comunal y sus respuestas.  

Para lo cual también se había enviado las contestaciones de dichos 

requerimientos vía Chat para que sean leídos. También fue Informada la 

respuesta de Mariano Rusconi, representante de Deportes del Gob. De CABA, 

en contestación al requerimiento de Los Polideportivos, Inscripción y cuotas de 

Ingreso, para lo cual fue enviada una Página del Gob. De CABA para su 

Inscripción, como respuesta al Requerimiento. Por otro lado, fue notificado el 

Requerimiento del Agua, baja presión, falta de agua y problemas cloacales en 

el Barrio de la Boca. Con Caratula del Expediente EX2021-24430608—

GCABA-COMUNA4.  

También se expresó en Asamblea de hacer más específico el pedido de ésta 

problemática y como así también de aquellas que lo ameriten con más 



urgencia, a lo cual se expresó que aún persiste este inconveniente, donde en 

algunos casos de edificios que no sube el agua, a los tanques de 

abastecimiento del edificio. Donde se acordó enviar un Pronto Despacho a la 

Junta Comunal. Se propone armar un mapa de las intersecciones y barrios 

afectados por esta problemática. Mencionar en el chat las vecinas y los vecinos 

afectado por la falta de agua. Hacer un grupo, recabar domicilios, para que el 

pedido sea más generalizado y preciso. Lo cual quedo Aprobado. 

En el tema 3° la comisión de reglamento informo que se está trabajando en 

reuniones semanales todos los viernes y que se están tratando los temas 

referidos a la conformación, participación y actuación de las vecinas y los 

vecinos en el Consejo Consultivo. 

El tema 4° fue el pedido de un Semáforo para las Intersecciones de Av. Suarez, 

Salmon Feijoo y Lanin. Donde el tránsito de Camiones, Colectivos y 

Transeúntes se hace complicado el cruce de las calles diariamente. Siendo 

Aprobado. 

También se presentó el hundimiento de la Calle Feijoo: entre Olavarría y 

Quinquela Martin. Donde hace un tiempo fue arreglado en dos de sus partes y 

ahora ya está de nuevo, hundido y partida la cinta asfáltica, ya que son cuadras 

donde pasan camiones de gran peso por las fábricas que hay en esas 

inmediaciones, Resmacon, fábricas de Galletitas, Aretta, etc…siendo 

aprobado. 

El tema 5, la proposición de la creación de la comisión de Propiedad Horizontal, 

que se dejó sin tratar, por no estar en Asamblea la vecina que la propuso. 

El tema 6, fijar fecha de reunión del CCC4 y su forma de publicación.  

Se establece el Tercer miércoles de cada mes para la realización de la 

asamblea. 

Retomar los mails para difundir convocatorias, actas y requerimientos (yo 

asumo la responsabilidad de ocuparme) Aprobado  

Un chat de WhatsApp donde solo hablen los administradores para evitar perder 

información. Aprobado.  

En la asamblea se pidió colaboración para la mesa, donde surgieron los 

nombres de Teresa Estambasi, Silvia Crayn y Erica Fernandez, quedando 

asentada la colaboración en la mesa del CCC4, a la Señora Erica Fernandez 

como colaboradora del secretariado técnico, por contar con su experiencia.  

En el tema 6 se trata el tema de inseguridad presentado por una vecina. 

Donde un vecino comenta que hace más de 2 meses que se pidió el informe a 

la junta comunal por inseguridad en Pompeya. Y no ha respondido. Y dice que 

la junta tiene obligación de responder. Para lo cual pide reiterar el pedido a la 

junta comunal. Aprobado.  



En el tema 7 se plantea la Creación de la comisión de adultos mayores 

propuesta por la vecina Nilda. La cual fue de mucho interés para las vecinas y 

los vecinos. Quedando Aprobada. 

En el tema 8 se plantea la Adhesión a la candidatura de J. Valdivieso en lugar 

de Alejandro Amor en la defensoría. Un vecino se opone y dice que no tiene, 

Valdivieso la talla de Alejandro Amor y que no es esto una función del Consejo, 

sostiene que lo va a impugnar, y dice que ningún legislador apoyó su 

candidatura. Por eso la vecina que plantea este tema, pide que se apoye esta 

candidatura por el CCC4. 

Se votó el apoyo a Jonatán Valdivieso, en el CAMBIO DE UNA NORMA. Es 

decir que no tenga que ser presentado por un legislador. Lo cual se votó y fue 

Aprobado. 

A continuación, siendo las 20: 30 Hs. Y habiendo más temas a tratar en la 

Orden del Día 27/09. Se propone pasar a un cuarto intermedio hasta el lunes 

4/10/2021, a las 18: 30 Hs. Para continuar con los temas y dar por finalizada la 

Asamblea. Por quedar muchos temas sin tratar. 

 Una vecina de la Comisión de Participación comenta que se piense en una 

imagen de cada barrio para la realización del Banner del Consejo consultivo 

que ya está AUTORIZADO. 

Siendo el 21 Hs se dá por finalizada y pasando a un cuarto intermedio el acta 

del día 27/09/2021. 

 

 

 

 

 

 

 


